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LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

NIT: 900959051-7

SE INFORMA QUE:

El (la) señor(a)  JENNY DANIELA ARIAS OSORIO, identificado(a) con CC. No. 1019091040,
presta sus servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de Servicios de Salud
Centro Oriente E.S.E  mediante contrato de prestación de servicios, según se relaciona a
continuación:
OBSERVACIONES

Contrato PS 0171 2019:
CONTRATO PS 0171 2019 PLAZO DE EJECUCION HASTA EL 15 DE ENERO DE 2020,
CON TERMINACION 20 DE DICIEMBRE DE 2019

Contrato PS 5863 2023:

Fecha Inicio: 15/06/2023 Fecha Terminacion: 01/02/2024

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS TECNICOS COMO TECNICO ADMINISTRATIVO
PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCION DE SERVICIOS
AMBULATORIOS DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO
ORIENTE E.S.E. CONVENIO 0002 DE 2023

1. Tendrá la responsabilidad de constatar permanente disponibilidad del kit diagnóstico,
servicio de transporte, insumos, elementos de protección personal, dotación, asignación de
usuarios de registro y consulta a la Historia Clínica Digital. 2.Llevará cuenta del estado y del
inventario del kit diagnóstico, con el fin de solicitar reposición de insumos y/o mantenimiento
o calibración de los equipos. 3.Garantizara la disposición de la papelería necesaria para la
operación de los grupos y llevar registro de entrega de la misma. 4.Llevará registro de la
entrega semanal de elementos de protección personas e insumos necesarios para la ejecución
de las acciones en campo de los EAC. 5. Realizara cronograma para la asignación de los
vehículos a los EAC. 6.Realizar demás actividades relacionadas con el objeto contractual que
asigne el supervisor del contrato .Productos: 1.Planilla con registro de la entrega de insumos y
elementos de protección personal a los EAC. 2,Inventario y distribución de Kit diagnóstico a
los EAC. CONVENIO 0002 DE 2023.

Contrato PS 5511 2023:

Fecha Inicio: 18/05/2023 Fecha Terminacion: 06/06/2023

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS TECNICOS COMO TECNICO AUXILIAR DE
ENFERMERIA O ADMINISTRATIVO PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA
DIRECCION DE SERVICIOS AMBULATORIOS DE LA SUBRED INTEGRADA DE
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. CONVENIO 0002 DE 2023
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1. realizar el contacto telefónico con el usuario y revisión de historia clínica en el orden del
recorrido propuesto por el componente geográfico, para actualizar y/o confirmar datos de
ubicación y agendar la visita del grupo base o profesional de psicología. 2.hará registro del
resultado de la llamada, e informará al líder operativo con el fin de programar desplazamiento
a la dirección registrada para el usuario y definir el estado de la visita. 3.revisión de historia
clínica en busca de las órdenes generadas y adicionalmente se haga una revisión de frecuencias
de uso según esquema de atenciones y se logre el agendamiento de consultas pendientes que
por curso de vida le corresponde a cada usuario. 4.identificará los usuarios con órdenes a las
especialidades de: medicina familiar, medicina interna y psiquiatría, con el fin de realizar el
agendamiento de acuerdo con la modalidad de servicio habilitada en cada subred, con los
profesionales especializados que se encuentran contratados en el convenio para tal fin.
5.recordar al usuario el día, hora, tipo de cita asignada (intramural o en la vivienda por EAC).
6.realizará un seguimiento a las citas que registren inasistencias, haciendo un nuevo contacto
telefónico o realizando la verificación en historia clínica dicha atención. 7.llevará registro del
100% de usuarios con citas agendadas, que darán cuenta del tipo de agendamiento, fechas de
las citas, tipo de consulta, estado de la cita, entre otros, adicionalmente permitirá realizar un
proceso de recordación de citas, seguimiento a los usuarios inasistentes, y reprogramaciones.
8.Realizar las demás actividades relacionadas con el objeto contractual que asigne el
supervisor del CONVENIO 0002 DE 2023. Producto:Matriz de agendamiento con registro de
usuarios con citas agendadas según tipo de agendamiento, seguimiento a cumplimiento de
citas, reprogramaciones, y oportunidad en la asignación. 

Contrato PS 3230 2023:

Fecha Inicio: 02/02/2023 Fecha Terminacion: 02/05/2023

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS TECNICOS ,COMO TECNICO ADMINISTRATIVO
PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS
AMBULATORIOS DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS EN SALUD CENTRO
ORIENTE E.S.E, CONVENIO 0002 DE 2022.

1.Tendrá la responsabilidad de constatar permanente disponibilidad del kit diagnóstico,
servicio de transporte, insumos, elementos de protección personal, dotación, asignación de
usuarios de registro y consulta a la Historia Clínica Digital. 2.Llevará cuenta del estado y del
inventario del kit diagnóstico, con el fin de solicitar reposición de insumos y/o mantenimiento
o calibración de los equipos. 3.Garantizara la disposición de la papelería necesaria para la
operación de los grupos y llevar registro de entrega de la misma. 4.Llevará registro de la
entrega semanal de elementos de protección personas e insumos necesarios para la ejecución
de las acciones en campo de los EAC. 5. Realizara cronograma para la asignación de los
vehículos a los EAC. 6. Entre otras actividades para la operatividad del convenio.Productos:
1.Planilla con registro de la entrega de insumos y elementos de protección personal a los EAC.
2,Inventario y distribución de Kit diagnóstico a los EAC.   CONVENIO 0002 DE 2022.

Contrato PS 4853 2020:

Fecha Inicio: 10/07/2020 Fecha Terminacion: 31/08/2020

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO DE ACUERDO A SU PERFIL
ACADÉMICO, PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES ASISTENCIALES Y DEMAS
ASIGNADAS CONFORME A LAS NECESIDADES DE LA SUBRED INTEGRADA DE
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., CON DISPONIBILIDAD EN
CUMPLIMIENTO DE LA MISION Y VISIÓN DE LA MISMA.
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1. Atender y orientar a la persona en relación con sus necesidades y expectativas de acuerdo
con políticas institucionales y normas de salud. 2. Controlar las infecciones en los usuarios y
su entorno de acuerdo con las buenas prácticas sanitarias. 3. Apoyar la definición del
diagnóstico individual de acuerdo con guías de manejo y tecnología requerida. 4. Asistir a las
personas en las actividades de la vida diaria según las condiciones del usuario siguiendo guías
y protocolos vigentes. 5. Participar en el cuidado a las personas para el mantenimiento y
recuperación de las funciones de los diferentes sistemas por grupo etáreo en relación con los
propósitos técnicos, científicos y éticos vigentes. 6. Administrar medicamentos según
delegación y de acuerdo con técnicas establecidas en relación con los procedimientos, guías y
protocolos de la Subred Centro oriente y normas vigentes.  7. brindar atención integral a la
familia en relación al ciclo de vital de acuerdo con el contexto social, político, cultural y ético.
8. Generar actitudes y prácticas saludables en los ambientes de trabajo. 9. Solicitar traslado a la
persona en situación de riesgo de salud a urgencias según nivel de atención requerida. 10.
Informar cambios y novedades al equipo multidisciplinario. 11. Cumplir con los horarios e
administración de tratamientos y procedimientos. 12. Realizar registros en las historias
clínicas. 13. Tomar signos vitales y dejar registro. 14.  Realizar lavado de manos de acuerdo
con técnica multimodal. 15. Garantizar privacidad e intimidad a la persona a quien le realiza la
atencion.16. Realizar traslado de los pacientes al domicilio bajo normas de bioseguridad 17.
Realizar las actividades para el desarrollo de estrategias de Atención Domiciliaria -
Hospitalización domiciliaria, y pacientes sospechosos de covid-19.

Contrato PS 3799 2020:

Fecha Inicio: 25/03/2020 Fecha Terminacion: 05/07/2020

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS PERSONALES EN SU CONDICIÓN DE
TÉCNICO EN AUXILIAR DE ENFERMERIA PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES
ASISTENCIALES Y DEMÁS ASIGNADAS, EN EL CONVENIO FFDS-CD No 0849 - 2019 ,
CONFORME A LAS NECESIDADES DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE
SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

1. Atender y orientar a la persona en relación con sus necesidades y expectativas de acuerdo
con políticas institucionales y normas de salud. 2. Controlar las infecciones en los usuarios y
su entorno de acuerdo con las buenas prácticas sanitarias. 3. Apoyar la definición del
diagnóstico individual de acuerdo con guías de manejo y tecnología requerida. 4. Asistir a las
personas en las actividades de la vida diaria según las condiciones del usuario siguiendo guías
y protocolos vigentes. 5. Participar en el cuidado a las personas para el mantenimiento y
recuperación de las funciones de los diferentes sistemas por grupo etáreo en relación con los
propósitos técnicos, científicos y éticos vigentes. 6. Administrar medicamentos según
delegación y de acuerdo con técnicas establecidas en relación con los procedimientos, guías y
protocolos de la Subred Centro oriente y normas vigentes.  7. brindar atención integral a la
familia en relación al ciclo de vital de acuerdo con el contexto social, político, cultural y ético.
8. Generar actitudes y prácticas saludables en los ambientes de trabajo. 9. Solicitar traslado a la
persona en situación de riesgo de salud a urgencias según nivel de atención requerida. 10.
Informar cambios y novedades al equipo multidisciplinario. 11. Cumplir con los horarios e
administración de tratamientos y procedimientos. 12. Realizar registros en las historias
clínicas. 15. Tomar signos vitales y dejar registro. 16.  Realizar lavado de manos de acuerdo
con técnica multimodal. 17. Garantizar privacidad e intimidad a la persona a quien le realiza la
atencion.18. Realizar traslado de los pacientes al domicilio bajo normas de bioseguridad 19.
Realizar las actividades para el desarrollo de estrategias de Atencion Domiciliaria -
Hospitalizacion domiciliaria, en el marco del convenio FFDS-CD No 0849 - 2019.

Contrato PS 0171 2019:
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Fecha Inicio: 16/01/2019 Fecha Terminacion: 20/12/2019

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO DE MANERA PERSONAL Y
AUTÓNOMA, EN SU CONDICIÓN DE AUXILIAR, PARA LA EJECUCIÓN DE
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL PROCESO DE LA DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA (ACTIVOS FIJOS) DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE
SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

1. Mantener actualizado el sistema de información con los bienes entregados y traslados,
identificando el respectivo responsable, con el fin de mantener control y seguimiento. 2.
Preparar la información requerida para presentar a la aseguradora sobre los equipos adquiridos,
entregados o hurtados con el fin de cumplir con los procesos y procedimientos para el
aseguramiento y cobertura. 3. Realizar la toma y verificación del inventario físico anual para
dar cumplimiento a la normatividad. 4. Preparar las respuestas pertinentes a los oficios
recibidos de las diferentes áreas, con el fin de brindar soluciones a las peticiones. 5. Participar
en la entrega de bienes propiedad planta y equipo, verificando su estado, con el fin de realizar
un óptimo control y seguimiento. 6. Gestionar la legalización de los traslados, y solicitudes de
bienes que se entreguen en la bodega. 7. Llevar acabo inventarios aleatorios por tipo de bien
durante el año, con el propósito de evaluar y controlar los bienes. 8. Clasificar los bienes de
propiedad, planta y equipo entregados a bodega, teniendo en cuenta las características y estado
físico, con el propósito de mantener control y seguimiento. 9. Mantener actualizados y
organizados los documentos soportes de los activos con el propósito de cumplir con las
políticas institucionales para el manejo de los bienes. 10. Promover en el servicio la cultura de
los valores y principios éticos. 11. Actualización de la matriz de equipos en mantenimiento
externo. 12. Manejar con discreción la información y la correspondencia. 13. Aplicar el
sistema de gestión documental en la organización y archivo de comunicación. 14. Velar por el
seguimiento de las normas de bioseguridad, salud ocupacional, gestión ambiental y calidad con
el fin de disminuir los riesgos. 15. Recepcionar los bienes – propiedad, planta y equipo
adquiridos en la vigencia, siguiendo las pautas establecidas en el manual de procesos, para
garantizar el cumplimiento de las órdenes de compra. 16. Ingresar al sistema de información
los bienes – propiedad, planta y equipo adquiridos en la vigencia de acuerdo a los parámetros
establecidos en este y la normatividad vigente. 17. Entregar los bienes- propiedad, planta y
equipo adquiridos a las diferentes áreas tanto asistenciales como administrativas. 18. Las
demás actividades asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel naturaleza y
área de desempeño del contrato. 19. Mantener la reserva de la información. 20. Velar por la
adecuada y racional utilización de los recursos de la subred y demás equipos y elementos que
sean utilizados para el cumplimiento de las actividades contractuales. 21. Velar porque la
atención sea humana, eficaz, calidad con todos y cada uno de los usuarios que requieran el
servicio .22. informar al supervisor del contrato cualquier novedad que se presente en el
cumplimiento de las actividades. 23. Presentar la planilla de pagos de la seguridad social del
mes que corresponde al certificado.

Contrato PS 6022 2018:

Fecha Inicio: 04/12/2018 Fecha Terminacion: 15/01/2019

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO DE MANERA PERSONAL Y
AUTÓNOMA, EN SU CONDICIÓN DE AUXILIAR (ACTIVOS FIJOS) , PARA LA
EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL PROCESO DE AMBIENTE
FISICO  DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE
E.S.E.

1. Mantener actualizado el sistema de información con los bienes entregados y traslados,
identificando el respectivo responsable, con el fin de mantener control y seguimiento.2.
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Preparar la información requerida para presentar a la aseguradora sobre los equipos adquiridos,
entregados o hurtados con el fin de cumplir con los procesos y procedimientos para el
aseguramiento y cobertura. 3. Realizar la toma y verificación del inventario físico anual para
dar cumplimiento a la normatividad. 4. Preparar las respuestas pertinentes a los oficios
recibidos de las diferentes áreas, con el fin de brindar soluciones a las peticiones. 5. Participar
en la entrega de bienes propiedad planta y equipo, verificando su estado, con el fin de realizar
un óptimo control y seguimiento. 6. Gestionar la legalización de los traslados, y solicitudes de
bienes que se encuentren en la bodega. 7. Llevar a cabo inventarios aleatorios por tipo de bien
durante el año, con el propósito de evaluar y controlar los bienes. 8. Clasificar los bienes de
propiedad, planta y equipo entregados a bodega, teniendo en cuenta las características y estado
físico, con el propósito de mantener control y seguimiento. 9. Mantener actualizados y
organizados los documentos soporte de los activos con el propósito de cumplir con las
políticas institucionales para el manejo de los bienes. 10. Promover en el servicio la cultura de
los valores y principios éticos. 11. Actualización de la matriz de equipos en mantenimiento
externo. 12. Manejar con discreción la información y la correspondencia. 13. Aplicar el
sistema de gestión documental en la organización y archivo de documentación. 14. Velar por
el seguimiento de las normas de Bioseguridad, Salud Ocupacional, Gestión Ambiental y
Calidad con el fin de disminuir los riesgos. 15. Recepcionar los Bienes-Propiedad, planta y
Equipo adquiridos en la vigencia, siguiendo las pautas establecidas en el manual de procesos,
para garantizar el cumplimiento de las órdenes de compra. 16.  Ingresar al sistema de
información los Bienes-Propiedad, planta y Equipo adquiridos en la vigencia, de acuerdo a los
parámetros establecidos en éste y la normatividad vigente. 17.  Entregar los Bienes-Propiedad,
Planta y Equipo adquiridos a las diferentes áreas tanto asistenciales como administrativas. 18.
Las demás actividades asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel,
naturaleza y área de desempeño del contrato. 19.  Mantener la reserva de la información. 20.
Velar por la adecuada y racional utilización de los recursos de la Subred y demás equipos y
elementos que sean utilizados para el cumplimiento de las actividades contractuales. 21. Velar
porque la atención sea humana, eficaz, cálida con todos y cada uno de los usuarios que
requieran el servicio. 22.  Informar al supervisor del contrato cualquier novedad que se
presente en el cumplimiento de las actividades. 23. Presentar planilla de pago de aportes de
seguridad social del mes correspondiente al certificado 

Contrato PS 2203 2018:

Fecha Inicio: 10/01/2018 Fecha Terminacion: 09/10/2018

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO DE MANERA PERSONAL Y
AUTÓNOMA, EN SU CONDICIÓN DE AUXILIAR, PARA LA EJECUCIÓN DE
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL PROCESO DE LA DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA  (ACTIVOS FIJOS) DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE
SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

1. Mantener actualizado el sistema de información con los bienes entregados y traslados,
identificando el respectivo responsable, con el fin de mantener control y seguimiento. 2.
Preparar la información requerida para presentar a la aseguradora sobre los equipos adquiridos,
entregados o hurtados con el fin de cumplir con los procesos y procedimientos para el
aseguramiento y cobertura. 3. Realizar la toma y verificación del inventario físico anual para
dar cumplimiento a la normatividad. 4. Preparar las respuestas pertinentes a los oficios
recibidos de las diferentes áreas, con el fin de brindar soluciones a las peticiones. 5. Participar
en la entrega de bienes propiedad planta y equipo, verificando su estado, con el fin de realizar
un óptimo control y seguimiento. 6. Gestionar la legalización de los traslados, y solicitudes de
bienes que se entreguen en la bodega. 7. Llevar acabo inventarios aleatorios por tipo de bien
durante el año, con el propósito de evaluar y controlar los bienes. 8. Clasificar los bienes de
propiedad, planta y equipo entregados a bodega, teniendo en cuenta las características y estado
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físico, con el propósito de mantener control y seguimiento. 9. Mantener actualizados y
organizados los documentos soportes de los activos con el propósito de cumplir con las
políticas institucionales para el manejo de los bienes. 10. Promover en el servicio la cultura de
los valores y principios éticos. 11. Actualización de la matriz de equipos en mantenimiento
externo. 12. Manejar con discreción la información y la correspondencia. 13. Aplicar el
sistema de gestión documental en la organización y archivo de comunicación. 14. Velar por el
seguimiento de las normas de bioseguridad, salud ocupacional, gestión ambiental y calidad con
el fin de disminuir los riesgos. 15. Recepcionar los bienes – propiedad, planta y equipo
adquiridos en la vigencia, siguiendo las pautas establecidas en el manual de procesos, para
garantizar el cumplimiento de las órdenes de compra. 16. Ingresar al sistema de información
los bienes – propiedad, planta y equipo adquiridos en la vigencia de acuerdo a los parámetros
establecidos en este y la normatividad vigente. 17. Entregar los bienes- propiedad, planta y
equipo adquiridos a las diferentes áreas tanto asistenciales como administrativas. 18. Las
demás actividades asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel naturaleza y
área de desempeño del contrato. 19. Mantener la reserva de la información. 20. Velar por la
adecuada y racional utilización de los recursos de la subred y demás equipos y elementos que
sean utilizados para el cumplimiento de las actividades contractuales. 21. Velar porque la
atención sea humana, eficaz, calidad con todos y cada uno de los usuarios que requieran el
servicio .22. informar al supervisor del contrato cualquier novedad que se presente en el
cumplimiento de las actividades. 23. Presentar la planilla de pagos de la seguridad social del
mes que corresponde al certificado.

Contrato PS 4967 2017:

Fecha Inicio: 01/11/2017 Fecha Terminacion: 09/01/2018

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS PERSONALES DE APOYO A LA GESTIÓN, EN
SU CONDICIÓN DE AUXILIAR, EN EL PROCESO DE RECURSOS FISICOS SEGÚN LAS
NECESIDADES DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO
ORIENTE E.S.E.

1. Mantener actualizado el sistema de información con los bienes entregados y traslados,
identificando el respectivo responsable, con el fin de mantener control y seguimiento. 2.
Preparar la información requerida para presentar a la aseguradora sobre los equipos adquiridos,
entregados o hurtados con el fin de cumplir con los procesos y procedimientos para el
aseguramiento y cobertura. 3. Realizar la toma y verificación del inventario físico anual para
dar cumplimiento a la normatividad. 4. Preparar las respuestas pertinentes a los oficios
recibidos de las diferentes áreas, con el fin de brindar soluciones a las peticiones. 5. Participar
en la entrega de bienes propiedad planta y equipo, verificando su estado, con el fin de realizar
un óptimo control y seguimiento. 6. Gestionar la legalización de los traslados, y solicitudes de
bienes que se entreguen en la bodega. 7. Llevar acabo inventarios aleatorios por tipo de bien
durante el año, con el propósito de evaluar y controlar los bienes. 8. Clasificar los bienes de
propiedad, planta y equipo entregados a bodega, teniendo en cuenta las características y estado
físico, con el propósito de mantener control y seguimiento. 9. Mantener actualizados y
organizados los documentos soportes de los activos con el propósito de cumplir con las
políticas institucionales para el manejo de los bienes. 10. Promover en el servicio la cultura de
los valores y principios éticos. 11. Actualización de la matriz de equipos en mantenimiento
externo. 12. Manejar con discreción la información y la correspondencia. 13. Aplicar el
sistema de gestión documental en la organización y archivo de comunicación. 14. Velar por el
seguimiento de las normas de bioseguridad, salud ocupacional, gestión ambiental y calidad con
el fin de disminuir los riesgos. 15. Recepcionar los bienes – propiedad, planta y equipo
adquiridos en la vigencia, siguiendo las pautas establecidas en el manual de procesos, para
garantizar el cumplimiento de las órdenes de compra. 16. Ingresar al sistema de información
los bienes – propiedad, planta y equipo adquiridos en la vigencia de acuerdo a los parámetros
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establecidos en este y la normatividad vigente. 17. Entregar los bienes- propiedad, planta y
equipo adquiridos a las diferentes áreas tanto asistenciales como administrativas. 18. Las
demás actividades asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel naturaleza y
área de desempeño del contrato. 19. Mantener la reserva de la información. 20. Velar por la
adecuada y racional utilización de los recursos de la subred y demás equipos y elementos que
sean utilizados para el cumplimiento de las actividades contractuales. 21. Velar porque la
atención sea humana, eficaz, calidad con todos y cada uno de los usuarios que requieran el
servicio .22. informar al supervisor del contrato cualquier novedad que se presente en el
cumplimiento de las actividades. 23. Presentar la planilla de pagos de la seguridad social del
mes que corresponde al certificado.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 15 de Enero de 2024.

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563, via correo electronico a
certificacionesops@subredcentrooriente.gov.co o dirigirse a la Av. Caracas No. 33 A-11, oficina de
Contratación OPS

Cordialmente, 

MARIA LORENA ROJAS VAN STRAHLEN
Directora de Contratación

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva
del contratista, en los términos de que tratan los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano)

Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada,
revisada y aprobada.

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo
                       Nubia Sánchez Valencia – Secretaria
Revisó: Paola Carolina Zabala - Referente OPS



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR
E.S.E., identicada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) JENNY DANIELA ARIAS OSORIO;
identicado(a) con cédula de ciudadanía No, 1019091040 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona
Natural, pactando las siguientes condiciones y especicaciones:

CONTRATO 4158 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO AUXILIAR DE APOYO A LA GESTION
ADMINISTRATIVO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 21.356.500

FECHA DE INICIO 2024-02-16

FECHA DE TERMINACIÓN 2025-01-15

FECHA DE TERMINACIÓN
ANTICIPADA

-

PERFIL APOYO ADMINISTRATIVO Y LOGISTICO ÁREAS ADMINISTRATIVAS

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Vericacion sica de inventarios n de vigencia por cada sede
2. Traslado de activos segun novedades encontradas.
3. Vericacion de inventarios de personal que se retira. 4. Entrega sica y documental de activos a servicio.
4. Entrega sica y documental de activos a servicio.
5. Replaquetizacion y vibrograbacion de devolutivos.
6. Recoleccion de rmas para legalizar actas de traslado.
7. Respuesta comunicaciones y gestion documental.
8.Levantamiento de inventarios de activos jos en las diferentes dependencias, de acuerdo con programacion. para legalizar actas de
traslado.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 6 días del mes de Diciembre de 2024.

La presente certicación se expide con rma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred
Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la inormación registrada presenta inconsistencias avor notifcarlo al correo electrónico certifcaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verifcación: ewp8ksqOjS

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certifcacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©App Subred Sur Colaboradores - 2024



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) JENNY DANIELA ARIAS OSORIO; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 1019091040 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 4158 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO AUXILIAR DE APOYO A LA GESTION ADMINISTRATIVO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 21.356.500

FECHA DE INICIO 2024-02-16

FECHA DE TERMINACIÓN 2025-01-15

PERFIL APOYO ADMINISTRATIVO Y LOGISTICO ÁREAS ADMINISTRATIVAS

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1. Verificacion fisica de inventarios fin de vigencia por cada sede
 2. Traslado de activos segun novedades encontradas. 
3. Verificacion de inventarios de personal que se retira. 4. Entrega fisica y documental de activos a servicio.
 4. Entrega fisica y documental de activos a servicio. 
5. Replaquetizacion y vibrograbacion de devolutivos. 
6. Recoleccion de firmas para legalizar actas de traslado. 
7. Respuesta comunicaciones y gestion documental. 
8.Levantamiento de inventarios de activos fijos en las diferentes dependencias, de acuerdo con programacion. para legalizar 
actas de traslado. 

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 19 días del mes de Noviembre de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: kBkB1C0Hhw

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) JENNY DANIELA ARIAS OSORIO; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 1019091040 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 2807 de 2025

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO AUXILIAR DE APOYO A LA GESTION ADMINISTRATIVO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 26.373.790

FECHA DE INICIO 2025-01-17

FECHA DE TERMINACIÓN 2025-12-31

PERFIL APOYO ADMINISTRATIVO Y LOGISTICO ÁREAS ADMINISTRATIVAS

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Verificacion fisica de inventarios fin de vigencia por cada sede
Traslado de activos segun novedades encontradas
Entrega fisica y documental de activos a servicio
Recoleccion de firmas para legalizar actas de traslado
Respuesta comunicaciones y gestion documental
Levantamiento de inventarios de activos fijos en las diferentes dependencias, de acuerdo con programacion. para legalizar 
actas de traslado
Demas actividades asignadas por el Supervisor del contrato.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 19 días del mes de Noviembre de 2025.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: kBkB1C0Hhw

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2025



NÚMERO INSCRIPCIÓN: 713242 Descargar registro aquí

1. Datos personales

2. Formación Académica

Lista de estudios

Nivel educativo Título académico Graduado Semestres cursados

Formación técnica
profesional

TÉCNICA PROFESIONAL
EN ATENCIÓN PRE
HOSPITALARIA

Si

CONSULTA DE COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN
BANCO DE HOJAS DE VIDA BOGOTÁ D.C.

JENNY
Primer nombre

DANIELA
Otros nombres

ARIAS
Primer apellido

OSORIO
Segundo apellido

29/01/1994
Fecha de Nacimiento

3105878716
Teléfono de contacto

dannytatto17@gmail.com
Correo electrónico personal

calle 40 sur 3 a 84 este
Dirección de residencia

A-

A+



https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html


p
HOSPITALARIA

Educación media (hasta
grado once aprobado)

Si

Tecnológica
TECNOLOGÍA CONTABLE
Y TRIBUTARIA

No 6

Formación técnica
profesional

TÉCNICA PROFESIONAL
ASISTENTE
ADMINISTRATIVO
BILINGÜE

Si

Otros estudios

Nombre curso Graduado Horas

No se encontraron otros estudios registrados

Estimado (a) Ciudadano (a) este comprobante únicamente certifica el registro de
su perfil laboral o profesional en el Banco de Hojas de Vida de Bogotá, D.C; como
usuario (a) lo hace responsable de la veracidad, actualización, consolidación,
complementación y afirmaciones propias que reposan en su hoja de vida y por las
consecuencias de incluir o colocar dicha información en el aplicativo. Este
comprobante de registro no es garantía expresa ni implícita de otorgar un
contrato con organismos o entidades distritales a quien haga uso de este
repositorio.



Volver

Regresar

Copyright 2019

A-

A+



https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html


Departamento Administrativo del Servicio
Civil Distrital.

Todos los derechos reservados.

A-

A+



https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html

